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LICITACIONES

Vea Indice de Licitaciones en la última página

Informa a las Entidades Oficiales, que
se reciben sus órdenes de
publicación con dos (2) días hábiles de
anticipación.
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Departamento Administrativo de la

DISTINCION DE LA FUNCION PUBLICA
A LA IMPRENTA NACIONAL

Mención de honor concedida a la Imprenta Nacional de Colombia con
motivo de la presentación de la “Nueva Imagen del Diario Oficial”.

ANDRES PASTRANA ARANGO
Presidente de la República

MAURICIO ZULUAGA RUIZ
Director Departamento administrativo

de la Función Pública

LEY 696 DE 2001
(octubre 3)

por medio de la cual se destinan los recursos excedentes de la vigencia 2000, de la subcuenta de seguros
de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud.

La Presidenta (E.) del honorable Senado de la República,
Isabel Celis Yáñez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de octubre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público (E.),

Federico Renjifo Vélez.
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El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. De los recursos excedentes de la vigencia fiscal 2000 de la
subcuenta de Seguros de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito del
Fondo de Solidaridad y Garantía de Salud, se destinarán cincuenta mil
millones de pesos ($50.000.000.000) para financiar el programa de reestruc-
turación de las instituciones prestadoras de servicios de salud de la red pública
y cien mil millones de pesos ($100.000.000.000) para garantizar la
sostenibilidad financiera de los hospitales públicos y la atención en salud a
la población vinculada no amparada por los regímenes contributivos y
subsidiados y los eventos no cubiertos por el POS-subsidiado. Estos recursos
serán distribuidos en forma progresiva y en respuesta a cumplimientos por
parte de los hospitales públicos de convenios de eficiencia firmados con el
Ministerio de Salud.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

*   *   *

LEY 697 DE 2001
(octubre 3)

mediante la cual se fomenta el uso racional y eficiente de la energía, se promueve la utilización
de energías alternativas y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Declárase el Uso Racional y Eficiente de la Energía
(URE) como un asunto de interés social, público y de conveniencia
nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento energético pleno
y oportuno, la competitividad de la economía colombiana, la protección
al consumidor y la promoción del uso de energías no convencionales de
manera sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales.

Artículo 2°. El Estado debe establecer las normas e infraestructura
necesarias para el cabal cumplimiento de la presente ley, creando la

estructura legal, técnica, económica y financiera necesaria para lograr el
desarrollo de proyectos concretos, URE, a corto, mediano y largo plazo,


